
ADMINISTRACION LOCAL

Por acuerdos del Pleno de ::!9 de octubre de 198 L 30 de
noviembre de 1984 y 21 de diciembre de 1984. se aprobó el
proyecto de construcción de acera.s d~ Rot?ledo. e~ Pola de Le~a.
redactado por el Arquitccto don Hilano ~elra Fernandez. acordan
dose también la expropiación de los bIenes afectados. qu~ fue
autorizada con earactcr de urgencia por Resolución del Consejo de
Gobierno del Principado en 7 de febrero de 1985. El Pleno vue,lve
a pronunciarse en 11 de febrero d~ 1985. ~rdenand.o la prost:c~C1ón
de los trámites y. en consecuenCia. Se senala el dla 3 de JUniO de
19~5. a las once horas. para el levantamiento de las actas previas
a la ocupación en los inmuebles objeto de expropiación. que son los
siguientes: todos ellos en Robledo (Pola de Lena): .

Finca numero l.-linderos: Norte. calle \" cuartel de la Guardia
Civil: sur. don Fcrmin Fl~rnándcl Garda: don Antonio Riestra

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 27 de abril
de 1984 (<<Boletín Oficial del Estado») de 16de mayo}, se hace
público el fallo del Jurado calificador del Certamen Nacional de
Prensa. Radio y Televisión sobre artes y tradiciones populares.
1984:

1. Modalidad Prensa:
1.1 Premio al mejor artículo: A doña Mercedes Reig Sáenz

por su artículo «La Arquitectura Popular en España)~, publicado
en la revista «Viajan>,

1.2 Premio a la mejor labor continuada: A don Claudio
González Pérez por su trabajo en «La Voz de Galicia) y «Faro
de Vigo».

2. Modalidad Radio:
Premio al mejor trabajo radiofónico: A don Alberto Jambri

na Leal, a don José Manuel González Matellán ya don José
Luis Bennúdez Lorenzo por el programa «Habas Ve¡des». den~

tro de la labor en Radio Zamora·Ser.
3. Modalidad Televisión:

, Premio al-mejor programa: Se otorga «(ex aequo» al progra
ma «(Arquitectura popular en Galicia. La Sierra: La Pizarra», de
TVE. presentado por don Julio Antonio Sánchez Andrada y al
titulado ((Frang de Terrissa)) de, «Televisión de Catalunya. Socie·
dad Anónima». presentado por don Joan MalJara<.:h. Por tanto.
la cuantía del premio se distribu"irá a partes iguales entre ambos
programas.

Lo que se hace público para general l:onocimiento.
Madrid. 28 de enero de 1985:-EI Dir-ector general. Ignacio

Quintana Pedros.
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Garcia. dona Maria Garcia Alvarez. don Guillermo Gutierrcz
Femández. doña Argelia Rodríguez Alvarez. don Jose Vicente
Alonso Valdés y herederos de don Luis Gil; este., nueva CN·630.
dona Maria Teresa Encina Fueyo y otros. y oeste. calle de Robledo.
doña Argelia Rodriguez Alvarez. don Mariano de la Riva (jarcia.
don José Vicente Alonso Valdés y herederos de don Luis Gil. Suelo
urbano. Superficie a expropiar: 357 metros cuadrados. Propietario:
Don Pablo Gonzalez Martin. Domicilio: Calle VaJlehermoso. 9.
sexto (Madrid).

Finca número 2.-Linderos: Norte. don Pablo Gonzalez Martin:
sur. don Nicanor Gutiérrez Castañón~ este, don Antonio Riestra
Garcia. y oeste. calle Robledo. Suelo urbano. Superficie a expro
piar: 50 metros cuadrados. Propietario: Don Fermín Fernandez
Gutiérrcz: Domiciliado en Casas del Patronato. Robledo (Pola de
Lena).

Finca número J.-Linderos: None. don Fermín Fernández
Garcia: sur. vía de acceso de la Comunidad de Propietarios de don
Ferrnin Fernández Garcia y cinco más; este. don Antonio Riestra
Garcia. y oeste. calle Robledo. Suelo urbano. Superficie a expro
piar: 43 metros cuadrados. Propietario: Don Nicanor Gutiérrcz
Castañón. Domicilio en Casas del Patronato. Robledo (Pola de
lena).

Finca número 4.-Linderos: Norte. don Antonio Riestra Garcia.
doña María Garcia Alvarez. doña Guillennina Gutiérrez Fernán
dez y doña Argelia Rodriguez Alvarez: sur. don Mariano de la Riva
García: este.,_ doña Argelia Rodriguez Alvarez. y oeste. calle
Robledo. Suelo urbano. Superficie a eXpropiar: 10 metros cuadra
dos. Propietario: Don Fermin Femández Garcia y cinco más.
Domicilio en Robledo. Casas del Patronato.

Finca numero.:> 5.-Linderos: Norte. vía de acceso de la Comuni~
dad de Propietarios de don Fermin Fernández Garcia y cinco más:
sur. don Belarmino Cienfuegos Vega y señora viuda e hijo de dlll
Luis Gil: este. don Pablo González Martin y don José Vicente
Alonso Valdés. y oeste. calle de Robledo. SuelO urbano. Superficie
a expropiar: 156 metros cuadrados. Propietario: Don Mariano de la
Riva Garcia. Domicilio: Calle Severo Ochoa. 2 (Pola de Lena).

Finca número 6.-Linderos: Norte. don Mariano de la Ri"'a
Garcia. don José Vicente Alonso Valdés y don Pablo Gonzálel
Manin: sur. viuda e hijo de don Luis Gil. don José Riobó Rivas
y otros~ este. viuda e htjo de don Luis Gil. y oeste. calle Robledo.
Suelo urbano. Superficie a expropiar: 36 metros cuadrados. Propie
tario: Don 8elarmino Cienfuegos Vega y señora viuda e hijo de don
Luis Gil. Domiciliados t."n cal1e Molino de la Sala y calle Vital ,-\Z3.
20. de PoJa de Lena. respectivamente.
. Finca numero 7.-Linderos: Non... don Belannino Cíenfuegos
Vega y viuda e hijo de don Luis Gil: sur. viuda e hijo de don
Antonio Fernandez y don Maximino García Mallada: este. don
José Riohó Rivas y otros. y oeste. calle Robledo.. Suelo urbano.
Superficie a expropiar: 46 metros cuadrados. Propictarios: Senora
viuda e hijo de don Luis Gil. Domicilio: Calle Vital AZ3. ~O.

Finca número S.-Linderos: Norte. senora VIUda e hijo de don
Luis Gil; sur. don Ricardo Fernandcz Viesca y otros; este. don
Maximino Garcia Mallada. y oeste. calle Robledo. Suelo urbano.
Superficie a expropiar: 165 meLros cuadrados. Propietarios: Senara
viuda e hijo de don Antonio Fernandez. Domicilio: Navooo de
Cabezón (Lena).

Finca número 9.-Linderos: Norte. senora viuda e hijos de don
Antonio Fernández~ sur. camino: este. don Maximino Garcia
Mallada. y oeste. calle de Robledo. Suelo urbano. Superficie a
expropiar: 109 metros cuadrados. Propietario: Don Ricardo Fer
nandez Viesca Y otros. Domiciliado en calle Vital Ala. 26. cuarto
izquierda (Pola de Lena).

Finca numero IO.-Linderos: None. camino: sur. A\"untamiemo
de Lena; este. grupo de viviendas del MOPU. y oe·ste. calle de
Robledo. Suelo urbanQ. Superficie a expropiar: 1.150 metros
(,:uadrados. Propietarios: Don Valentin Femández Fernández ~

otros. Domicilio: Calle Luis Mcnéndez Pida!. 40 (Pola de Lena).

Pola de Lena. 14 de abril de 1985.-EI .-\lcalde·Prcsiden
tc.-6.360-E (29043).

Lunes 6 mayo 1985

RESOLUClON de 28 de enero de 1985. de la Direc
ción General de Juvelllud v Promoción Soc'iocultural,
por la?ue se hace público'eljaUo del Jurado califka
dor de Certamen Nacional de Prensa. Radio y Tele
visián sobre artes .r tradiciones populares.

RESOLL'C/OS dc' 24 de ahril de 1985. del A.l·llfltQ
mil'n/o de Lc'na (.ülltrias). por la quc' se señala !écha
para el IC\'allll1micl1lO dc' actas prerias a la oClIpaciún
el<' los h/(J1/('s que Sí' átan, a./c'('tados por las obras que
\'(' 1I1('IlCllJlIUn.
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